
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA No. ________ DE ___

Aprobada en: Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

Tema: Proposición sustitutiva al Artículo 122 relacionada con una meta del "1.
Bogotá Avanza en Seguridad", programa 24: revitalización y renovación urbana y rural con
inclusión del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 -
Bogotá Camina Segura”.

Facultades: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes,
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de
la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.

En ejercicio del numeral 3º del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 pongo a consideración la
siguiente proposición.

JUSTIFICACIÓN

La mejora de los espacios públicos tiene un impacto directo en la percepción y los índices de
seguridad. Espacios bien iluminados, limpios y estéticamente agradables disuaden la comisión de
delitos y fomentan un entorno donde la comunidad se siente segura y protegida. Estudios como la
teoría de las ventanas rotas, de James Q. Wilson y George L. Kelling, sostiene que el deterioro
visible y el desorden en los espacios públicos fomentan comportamientos antisociales y delictivos,
por tanto han demostrado que áreas bien mantenidas reducen significativamente la actividad
delictiva, ya que la presencia activa de la comunidad y la visibilidad aumentada sirven como
mecanismos de prevención.

Cuando los ciudadanos ven mejoras tangibles en su entorno, se sienten más inclinados a utilizar y
cuidar estos espacios. La apropiación comunitaria es fundamental para la sostenibilidad de los
espacios públicos. Al embellecer y mejorar estos lugares, se promueve la participación activa de la
comunidad en su mantenimiento y uso, fortaleciendo así el tejido social y promoviendo un sentido
de pertenencia y responsabilidad colectiva.

Por otro lado, los niños y niñas necesitan áreas seguras y adecuadas para jugar y desarrollarse.
Espacios públicos mejorados ofrecen entornos propicios para el juego, el ejercicio y la socialización
en un ambiente seguro. Esto no solo contribuye al desarrollo físico y emocional de los menores,
sino que también proporciona tranquilidad a las familias, incentivándolas a utilizar más estos
espacios.

PROPUESTA

En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición sustitutiva al
Artículo 122, para modificar el número de parques y/o equipamientos recreativos y deportivos
plasmados en el objetivo 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática, programa
24: revitalización y renovación urbana y rural con inclusión del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024,

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024-2027 - Bogotá Camina Segura”.

Texto original Texto propuesto
Administrar 146 parques y escenarios
del sistema de Espacio Público
Peatonal y para el Encuentro.

Administrar, mantener y/o mejorar 146
parques y escenarios del sistema de
Espacio Público Peatonal y para el
Encuentro, garantizando condiciones
adecuadas para el disfrute de los
mismos.

Respetuosamente,

H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Partido Nuevo Liberalismo


